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 16234 ORDEN CIN/2827/2008, de 25 de agosto, por la que 
se modifica la Orden CIN/2045/2008, de 30 de mayo, 
por la que se convoca concurso-oposición, por el sis-
tema de promoción interna, en la Escala de Científi-
cos Titulares del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Por Orden CIN/2045/2008, de 30 de mayo, se convocó con-
curso-oposición, mediante el sistema de promoción interna, para 
cubrir diez plazas en la Escala de Científicos Titulares (código –5404–) 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 168, de 12 de julio de 2008.

Por la presente Orden se procede a sustituir a la Presidenta Titu-
lar del Tribunal único, doña Rosalía Rodríguez García por doña María 
del Carmen Risueño Almeida (Profesora de Investigación del CSIC. 
Centro de Investigaciones Biológicas).

Madrid, 25 de agosto de 2008.–La Ministra de Ciencia e Innova-
ción, Cristina Garmendia Mendizábal. 

 16235 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2008, de la 
Presidencia de la Agencia Estatal Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, por la que se convoca 
concurso específico para la provisión de puestos de 
trabajo.

Existiendo en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente y cuya 
provisión se estima conveniente realizar en atención a las necesida-
des del servicio, esta Entidad de conformidad con lo establecido en el 
artículo 20.1. a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, y el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado, y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de 
la Ley de Agencias Estatales, por el artículo 11.2. k) del Real Decreto 
1730/2007, de 21 de diciembre, por el que se crea la Agencia Esta-
tal Consejo Superior de Investigaciones Científicas y se aprueba su 
Estatuto, y previa aprobación de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública ha dispuesto convocar concurso específico 
para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el Anexo I de 
esta Resolución.

El presente concurso, de acuerdo con el art. 14 de la Constitu-
ción Española, la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, 
con el contenido de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres y la Orden APU/526/2005, 
de 7 de marzo, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba 
el Plan para la igualdad de género en la Administración General del 
Estado, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hom-
bres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la forma-
ción profesional y a las condiciones de trabajo y se desarrollará con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Requisitos de participación.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 
20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley 
13/1996, de 30 de diciembre, y con las orientaciones de atención a 
los sectores prioritarios señalados por el Real Decreto 66/2008, de 
25 de enero por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
2008, podrán participar en el presente concurso los funcionarios de 
carrera en cualquier situación administrativa, excepto los suspensos en 
firme mientras dure la suspensión, siempre que reúnan el resto de los 
requisitos y condiciones establecidos en las bases de este concurso.

De acuerdo con la Resolución aprobada por la Comisión Ejecu-
tiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones de 27 de julio de 
2007, se deja sin efecto la clave que impedía a los funcionarios per-
tenecientes a Cuerpos y Escalas de Correos y Telégrafos ocupar 
determinados puestos en la Administración General del Estado. En 
consecuencia, los funcionarios de ese colectivo podrán participar en 
este concurso siempre que reúnan el resto de los requisitos de la 
convocatoria.

A los puestos reseñados con clave EX11 pueden acceder todos 
los Cuerpos o Escalas excepto los sectores de: Docencia, Investiga-
ción, Sanidad, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y 
Meteorología.

A los puestos reseñados con clave EX27 pueden acceder todos 
los Cuerpos o Escalas excepto los sectores de Docencia, Sanidad, 
Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología.

A los puestos reseñados con clave EX22 pueden acceder todos 
los Cuerpos o Escalas excepto los sectores de Sanidad, Instituciones 
Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología.

A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones de fecha 30 de enero de 2004, la 
referencia al sector sanitario que recoge la definición de la clave 
«EX11» no afecta al personal estatutario de los grupos de la función 
administrativa, regulado en el artículo 12.3 del derogado Estatuto del 
Personal no Sanitario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, que ocupe puestos de trabajo en la Administración General 
del Estado a la fecha de la aprobación de la resolución de CECIR 
anteriormente citada.

2. De acuerdo con lo establecido en la Disposición Transitoria 
Tercera de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, los Subgrupos A1, A2, C1 y C2 de clasificación 
previstos en el artículo 76 del precitado texto legal, están integrados 
por los funcionarios pertenecientes hasta la entrada en vigor de dicha 
norma en los grupos A, B, C y D respectivamente.

3. Deberán participar en el concurso aquellos funcionarios 
incluidos en la Base Primera que se encuentran en situación de ads-
cripción provisional en esta Entidad, los que se encuentren en la situa-
ción de reingreso al servicio activo, en caso de que se convoque el 
puesto que ocupan provisionalmente, y los que estén en situación de 
excedencia forzosa, a quienes se les notifique el presente concurso.

4. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades 
Autónomas (servicio en otras Administraciones Públicas ex artículo 
88 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público), sólo podrán participar en el presente concurso si 
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcu-
rrido dos años desde su transferencia o traslado a las mismas y en 
todo caso, desde la toma de posesión del destino desde el que parti-
cipen si es de carácter definitivo.

5. Los funcionarios con destino definitivo, en servicios especia-
les o en excedencia por cuidado de familiares, sólo podrán participar 
si al término del plazo de presentación de instancias han transcurrido 
dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo 
obtenido, salvo que se dé alguno de los supuestos siguientes:

a) Que ocupen un puesto de trabajo en el ámbito de la Secreta-
ría de Estado de Investigación.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido 
por el procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían 
desempeñando.

6. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por 
interés particular y excedencia voluntaria por agrupación familiar, 
sólo podrán participar si al término del plazo de presentación de 
instancias, llevan más de dos años en dicha situación.

7. Los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o Escala 
por promoción interna o por integración y permanezcan en el mismo 
puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará el tiempo de 
servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de proce-
dencia, a efectos de la permanencia de los dos años en destino defi-
nitivo para poder concursar.

8. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.Cuarto.5 de la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desempeñen 
puestos de trabajo en la Agencia Estatal de la Administración Tributa-
ria y que pertenezcan a especialidades o escalas adscritas a ella, para 
la cobertura de puestos de trabajo en otras Administraciones Públicas, 
estará sometida a la condición de la previa autorización de aquella, 
que podrá denegarla en atención a las necesidades del servicio.

9. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o 
Escalas del mismo o distinto grupo de los incluidos en el anexo I, sólo 
podrán participar en el presente concurso desde uno de ellos, por lo 
que la certificación recogida en el anexo IV deberá referirse a los 
requisitos y méritos correspondientes a dicho Cuerpo o Escala.

Segunda. Presentación de solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso, dirigidas 
a la Secretaría General Adjunta de Recursos Humanos de la Agencia 
Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, se ajustarán 
al modelo publicado como anexo II de esta Resolución y se presenta-
rán, en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el Registro General del CSIC (calle Serrano, 117, 28006 
Madrid), o en las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 


